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Administración de Justici a
* Número 4453

JUZGADOS DE :

DE DISTRITO

ALCAZAR DE SAN JUAN
(Ciudad Real )

Don Juan Carlos Palomar Lafuen-
te, oficial en funciones de se-
cretario del Juzgado de Distri-
to de Alcázar de San Juan (Ciu-
dad Real) .

Doy fe: Que en el juicio de fa1-
tas número 178 de 1981, seguido
contra Juan Antonio Hernández
Montoya, de 41 años de edad, ca-
sado, conductor, natural de El
Palmar, vecino que fue de San
Ginés (Murcia), por el hecho de
daños en accidente, se ha dicta-
do providencia con fecha de hoy
declarando firme la sentencia re-
caída en dicho juicio, en la que
se acuerda dar vista, al citado
penado de la tasación de costas
que se insertará después, practi-
cada en dicho juicio, por térmi-
no de tres días, y que se requiera
a dicho penado para que, dentro
del plazo de ocho días, se presen-
te voluntariamente ante este Juz-
gado para abonar dicha tasación
de costas .

TASACION-LIQUIDACION :

Derechos de registro, 40 pese-
tas .

Diligencias previas, 50 .
Juicio, 360 .
Multa, 1 .100 .

Ejecución sentencia, 50 .
Exhortos, 405 .
Reintegros expediente, 900 .

Sellos Mutualidad J. y J. M.,
300 .

Derechos de esta, tasación 6
por 100, 270 .

«B. O .» provincia y giro, 830 .

Total, 4 .305 pesetas .
Corresponde a satisfacer a

Juan Antonio Hernández Monto-
ya.

Para que sirva de notificación
y de requerimiento en forma a
dicho penado, cumpliendo lo
mandado por el señor juez, expi-
do lapresente para su inserción
en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Murcia, por encontrar-
se dicho penado en ignorado pa-

radero, con el visto bueno del
señor juez, en Alcázar de San
Juan a treinta de junio de mil no-
vecientos ochenta y dos .-Juan
Carlos Palomar Lafuente.-Visto
bueno, El juez de Distrito .

* Número 4914

PRTiI!?ERA INSTANCIA

IvUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto po r
el ilustrísimo señor magistrado
juez de Primera Instancia núme-
ro Dos de esta capital, en provi-
dencia de esta fecha, dictada en
autos sobre tercería de mejor de-
recho, formulada por el procura-
dor don Antonio Rentero Jover,
en nombre y representación de
la entidad «Motores Solo, S . A.»,
domiciliada en Barcelona, con-
tra Banco Español de Crédito,
S. A., y don Domingo Pardo Abe-
llón, ejecutante y ejecutado, res-
pectivamente, en autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzga-
do, bajo el número 578 de 1980,
se emplaza por medio de la pre-
sente a don Domingo Pardo Abe-
llón, que tuvo su domicilio en
ésta y actualmente se desconoce,
para que, dentro del término de
veinte días hábiles, comparezca
ante este Juzgado, sito en la se-
Qunda planta del Palacio de Justi-
cia, Paseo de Garay, a fin de ha-
cerlo entrega de las copias de
demanda y documentos presen-
tados, previniéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio
a, que hubiere lugar en derecho .

Dado en Murcia a 26 de julio
de 1982.-El secretario .

* Número 4865

DE DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Gregorio Alvarez Martfnez,
secretario del Juzgado de Dis-
trito número Uno de los de
Murcia .

Doy fe: Que en los autos de
juicio verbal seguido en este Juz-
gado con el número 92 de 1981,
recayó sentencia cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva son
ílel tenor literal siguiente :

~entencia.-En la ciudad de
Murcia a 1 de junio de 1982.-E.
Sr. D. Mariano Cremades Olmos,
juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de la misma, habiendo
visto los presentes autos de jui-
cio verbal civil seguidos con el
número 92 de 1981, entre partes,
de una como demand ante don
Franciso Perona Tomás, mayor
de edad, casado, agricultor, ve-
cin•o de Murcia, domiciliado en
Torreagüera, representado por el
procurador don Celestino López
García y defendido por el letra-
do don Diego Ruiz Marín, y de
otra, como demandados, don
José Perona González y doña Jo-
sefa Moñino Otón, mayores de
edad, casados, agricultor él y sin
profesión especial e1la,vecinos de
Murcia, domiciliados en Torrea-
giiera ; doña Marfa Sánchez Arce,
mayor de edad, casada, sin pro-
fesión especial, vecina de Mur-
cia, domiciliada en Torreagüera,
casada con don Mariano Iniesta
López; don Antonio Sánchez A1-
baladejo, mayor de edad, casado,
acfricultor, vecino de Murcia, do-
miciliado en Cañadas de San Pe-
dro, Cabezo de la Plata, y doña
Josefa. Sánchez Albaladejo y su
esposo don Manuel López Serra-
no, mayores de edad, vecinos de
Murcia, domiciliados en Torrea-
gi.iera, asistidos todos ellos por
el letrado don Francisco Cerón
Guillén : los desconocidos e igno-
rados herederos de doña Dolo-
res Sánchez Tomás y de doña
Josefa Sánchez Tomás ; doña
Josefa Cánovas Sánchez, mayor
de edad. viuda, sin profesión de-
terminada, vecina de Murcia, do-
miciliada en San José de la Vega;
doña Agueda Cánovas Sánchez y
su esnoso don Cristóbal Mese-
guer Ruiz, mayores de edad, ve-
cinos de Murcia• domiciliados en
San José de la Vega; don Fran-
cisco Tomás Cánovas, mayor de
edad, viudo, jubilado, vecino de
Murcia, domiciliado en Cañadas
de San Pedro, Cabezo de la Pla-
ta; doña María Cánovas Sánchez
y su esposo don Antonio Meseguer
Sánchez, mayores de edad, veci-
nos de Murcia, domiciliados en
San José de la Vega; don Anto-
nio Sánchez Albaladejo, mayor
de edad, casado, agricultor, ve-
cino de Murcia, domiciliado en
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Cañadas de San Pedro, Cabezo
de la Plata y doña Josefa Sánchez
Albaladejo y su esposo don Ma-
nuel Lozano Serrano, mayores de
edad, vecinos de Murcia, domici-
liados en Torreagtiera ; declara-
dos en rebeldía, sobre acción ne-
gatoria de servidumbre, y

Fallo: Que debo declarar y de-
claro no haber lugar a la deman-
da interpuesta por don Francisco
Perona Tomás, representado por
el procurador don Celestino Ló-
pez García, ejercitando acción
negatoria de servidumbre de pa-
so, contra los demandados : don
José Perona González y doña Jo-
sefa Moñino Otón, doña María
del Carmen Moñino, doña María
Sánchez Arce, casada oon don
Mariano Iniesta López, los des-
conocidos e ignorados herederos
de doña Dolores Sánchez Tomás,
doña Josefa Cánovas Sánchez do-
ña Agueda Cánovas Sánchez y
su esposo don Cristóbal Mese-
guer Ruiz, doña María Cánovas
Sánchez y su esposo don Anto-
nio Meseguer Sánchez, don Fran-
cisco Tomás Cánovas, don Anto-
nio Sánchez Albaladejo y doña
Josefa Sánchez Albaladejo y es-
poso don Manuel López Serra-
no, y en su consecuencia, dar lu-
gar a la acción reconvencional,
declarando como declaro la exis-
tencia de la servidumbre de paso
a favor de las fincas de propiedad
de los demás demandados doña
Josefa Moñino Otón, doña María
del Carmen Moñino Otón, doña
María Sánchez Arce, herederos
de doña Josefa y doña Dolores
Sánchez Tomás y sus herederos,
arrendatarios o colonos o culti-
vadores, descritas en el hecho se-
gundo de la demanda, los cuales
gravan con dicha servidumbre la
finca propiedad del demandante,
descrita en el hecho primero de
la demanda, cuya servidumbre se
desestima en cuanto a su ejerci-
cio, mientras no se dé cumpli-
miento por los demandados al
abono del valor del terreno ocu-
pado por la servidumbre, e im-
porte de los perjuicios que se
causen en el predio sirviente; sin
hacer expresa condena de costas .
Así por esta mi sentencia, que
será notificada en la forma que
determina la Lev a los deman-
dados desconocidos e ignorados,
así como a los rebeldes, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-M. Cre-
mades .-Rubricado» .

Concuer'da con los particula-
res a que me remito .

Y para que conste y publicar
en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincial y sirva de notificación en
forma a los demandados desco-
nocidos e ignorados, así como a
los declarados en rebeldía, expi-
do el presente en Murcia a dos
de j u n i o de mil novecientos
ochenta y dos .-Gregorio Alvarez
Martínez .

Número 4853

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(Sección A )

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía, de
los que después se hará mención,
en los que aparece dictada sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispo-
sitiva son del siguiente tenor lite-
ral :

«Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a 26 de abril de 1982 .-
Vistos por mí, Juan de la Cruz
Belmonte Cervantes, magistrado
juez de Primera Instancia núme-
ro Dos de la misma, los presen-
tes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos en este
Juzgado, bajo el número 948 de
1981, instados por «Hierros del
Turia, S. A .», domiciliada en Va-
lencia, calle Chivas, 19, represen-
tada por el procurador D. Alfon-
so-Vicente Pérez Cerdán, bajo la
dirección del letrado don Fidel
Pérez Abadfa, contra don Fran-
cisco Meseguer Rubio, mayor de
edad, casado, ferralista, de esta
vecindad, con domicilio en Espi-
nardo, calle Onésimo Redondo,
15, y su esposa, ésta demandada
a los únicos fines del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
declarado rebelde por no haber
comparecido, y actualmente ve-
cino de Letur, bar, sobre reclar
mación de cantidad, y

Fallo : Que estimando, como
estimo, la demanda formulada
por el procurador don Alfonso-
Vicente Pérez Cerdán, en nombre
y representación de la entidad
«Hierros del Turia, S . A .», sobre
reclamación de cantidad, contra
el demandado don Francisco Me-
seguer Rubio, debo condenar y

condeno a éste último a que ha-
ga pago a la actora de la cantidad
reclamada de doscientas veinti-
siete mil quinientas ochenta y
ocho pesetas más los intereses
legales de demora desde la fecha
de interposición de la demanda
hasta la total solvencia, y al pago
de las costas procesales por su
temeridad y mala fe procesal . Y
dada la situación de rebeldía pro-
cesal del demandado D. Francis-
co Meseguer Rubio, notifíquese-
le esta sentencia en la forma de-
terminada en el artículo 769, en
relación con el 282 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, a no ser que la parte actora
solicite, en tiempo, la notifica-
ción personal.-Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo: Juan de la Cruz
Belmonte C e r v a n t e s .-Rubri-
cado» .

Y para que sirva de notifica-
ción de dicha sentencia al de-
mandado rebelde don Francisco
Meseguer Rubio, expido el pre-
sente en Murcia a 15 de julio de
1982.-Juan de la Cruz Belmon-
te Cervantes .-El secretario, Dio-
nisio Bueno García .

* Número 4567

DE DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA.

EDICTO

Don Antonio Arjona Llamas, juez
titular en el Juzgado de Distri-
to número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en los autos
de que se hará mención recayó
la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

«Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a 17 de junio de 1982.
Vistos por el señor don Antonio
Arjona Llamas, juez titular en el
Juzgado de Distrito número Tres
de esta capital, los presentes au-
tos de proceso civil de cognición,
tramitados ante este Juzgado con
el número 106 de 1982, a instan-
cia de partes, de una, como de-
mandante don Antonio Baeza
Meseguer, mayor de edad, casa-
do, administrativo y de esta ve-
cindad, con domicilio en calle
San Antonio número 66-1 °, el que
ha sido representado por el pro-
curador don Antonio Rentero Jo-
ver y defendido por el letrado
don Amaneio Marsilla Marín, de
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otra, como demandado, que du-
rante la tramitación del procedi-
miento ha permanecido en situa-
ción de rebeldía procesal, don
Cristñbal Menárguez López, ma-
ver de edad, casado con doña
Espera_nza Sánchez Tudela, veci-
no de Rlcantarilla (Murcia), con
domicilio en Avda . Calvo Sotelo,
108-3 ° F, en reclamación de can-
tidad, y

Fallo: Que estimando la deman-
da interpue~ta por el procurador
don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de don
Antonio Baeza Meseguer, debo
condenar y condeno al demandado
don Cristóbal Menárguez López,
y a su esposa doña Esparanza
ránchez Tudela, ésta a los únicos
efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, a que tan
pronto sea firme esta resolución,
satisfaga a1 demandante señor
Baer.a Meseguer, la cantidad de
cincuenta mil pesetas, con expre-
sa, imposición de las costas de
este procedimento al demandado
señor Menárguez .-Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado le será notificada
a éste en la forma que la Ley
previene para estos casos, a no
ser aue nor la parte actora se
solicite la notificación personal,
juzgando- lo pronuncio, mando y
firmo .-Arjona Llamas .-Rubri-
cario» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado don
Cristóbal Menárguez López, de-
clarado en rebeldía, y a su esposa,
a los solos efectos que es deman-
dada por el artículo 144 del Re-
Plamento Hinotecario, libra el
presente en Murcia a 3 de julio
de 7.982.-Antonio Arjona LPa-
mas .-E1 secretario .

* Número 4854

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(Sección A)

Cédula de notificación

En el expediente de liberación
de gravámenes tramitado en es-
te Jiazgado con el número 1 .550
de 1981, y del que después se di-
rá, se ha dictado la resolución
aue en su narte necesaria es co-
mo sigue :

«Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a ocho de junio de mil

novecientos ochenta y dos .-E1
Ihrnli . Sr . D. Juan de la Cruz Bel-
n-.nnte Cervantes, m a g i s t rado
juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de la misma, habiendo
visto el presente expediente de
liberación cle gravámenes, pro-
m~ovido por el procurador don
Alfredo Palacios Serrano, en nom-
bre y representación de doña
Isa.bel Pérez Zamora, mayor de
edad, soltera, sin profesión es-
pecial, vecina de Murcia, con do-
micili•o en La Alberca, calle Vi-
cente Cercós, 5 . bajo la dirección
del letrado don José Marfa P .
Ontiveros L . Guevara, y en cu-
vn eypediente ha sido parte el
nr:ni terio Fiscal, y

Fallo: Que estimando, como
estimo, la pretensión deducida
nor el procurador don Alfredo
Palacios Serrano, en nombre y
rerresenta.ción de doña Isabel
Pérez Zamora, acción que dirije
contra don Francisco Zaragoza
Ruiz, titular registral del dere-
rzho . cuya cancelación se decreta,
sus herederos o causahabientes~,
en orden a la, cancelación del cen-
so enfitéutico, cuya descripción
se ha, hecho en los resultandos
de esta misma resolución, debo
declarar y declaro cancelado tal
censo por haber transcurrido el
plazo legal que para la extinción
rrnr prescripción señalan las dis-
pnsiciones vigentes. Y descono-
ciéndose cuáles sean los domici-
?1os de don Francisco Zaragoza
Ruiz• así como los de sus herede-
ro .s,o causahabientes, notifíquese-
ler, esta sentencia en la, forma que
determina, el artículo 269 en re-
]ación con el 269 y concordantes,
de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil .-Firme que sea la misma4 lí-
brese a la interesada testimonio
literal de ella a fin de que bro-
duzca todos los efectos legales
del asiento registral de cancela-
ción y demás que p?~oceda .-Así
por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .-
J. Belmonte .-Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a don Francisco
Zaragoza Ruiz, titular registral
del censo que se menciona, a sus
herederos y causahabientes, libro
la presente que firmo en Murcia
a nueve de iulio de mil novecien-
tos ochenta y dos.-:Fl secreta-
rio .

Número 4809

DE DISTRITO

XUMERO DOS D- r,TUFCI A

Cédula de emplazamiento

Se emp4aza en legal fos ~-na a
Juan Hernández Fresneda, el
cual tuvo su domicilio en calle
Uruguay número 49, Valencia, y
posteriormente en calle Isidoro
Máiquez número 2, de esta ciu-
dad, resultando en la actualidad
desconocido en ambos domici-
lios, a fin de que, en el término
de cinco días, comparezca ante
el Juzgado de Instrucción núme-
ro Uno de esta ciudad, para per-
sonarse en el recurso de apela-
ción interpuesto contra la sen-
tencia dictada en el juicio de fal-
tas número 1645 de 1981, sobre
desobediencia y daños, que se
sigue en este Juzgado, interpues-
to dicho recurso por Diego Ar-
ques González .

Murcia a veinte de julio de
mil novecientos ochenta y dos .
El secretario, José Asanza Ji-
meno .

Número 4414

DE DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don Maximiliano Caballero Oli-
vas, oficial de la Admón. de
Justicia y en funciones de se-
cretario del Juzgado de Distri-
to número Tres de Murcia .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas 1 .811 de 1980, por daños en
tráfico, contra José Saura Nico-
lás, se ha practicado la siguient e

TASACION DE COSTAS :

Derechos de reparto, 8 pesetas .
Derechos de Registro, 80 .
Juicio, 360 .
Diligencias previas, 50 .
5 exhortos (expedición), 450 .
5 exhortos (cumplimiento), 225 .
Notificaciones domiciliarias, 40 .
Ejecución, 50 .
Multas, 6 .000 .
Reintegros, calculados, 1 .480 .
Mutualidades, 480 .
Indemnizaciones a Antonio

Camacho Carrillo, 11 .490 .
Derechos agente de Alcantari-

lla, 300 .
Gastos de giro aproximados,

130 .
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Suma, 21 .143 pesetas .
Derechos tasación, 270 .
Total, 21 .413 pesetas .

Y para que conste y sirva de
notificación y vista por término
de tres días al condenado José
Saura Nicolás, en ignorado para-
dero, y en su caso comparezca
ante este Juzgado para cumplir
seis días de arresto sustitutorio
por la multa, libro el presente
para su inserción en el «Boletín
Oficial» de, la provincia, que fir-
mo y sello en Murcia a uno de
julio de mil novecientos ochenta
y dms.-Maximiliano Caballero
Olivas .

trés pesetas, que deberán ser abo~
nadas por dicho condenado y por
el impago de la multa sufrirá
arresto menor de tres días, y pa-
ra que conste y sirva de notifi-
cación y vista al condenado a su
pago, expido la presente con el
visto bueno de SS.a y su inser-
ción y publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia, expido
en Cartagena a cinco de julio de
mil novecientos ochenta y dos .
Visto bueno: El juez de Distrito .
La Secretaria, Ascensión Martín
Sánchez .

cuenta a la Policía Judicial, ex-
pido el presente para su inserción
en el «Boletfn Oficial» de la pro-
vincia con el visto bueno de SS `,
en Cartagena a cinco de julio de
mil novecientos ochenta y dos .
Visto bueno: El juez de Distrito .
La Secretaria, Ascensión Martín
Sánchez .

Número 4644

Número 4645

DE DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trit•o número Uno de los de
Cartagena .

Doy fe y certifico : Que en los
autos de juicio de faltas seguidos
por este Juzgado con el número
829 de 1981, por la falta de daños
por imprudencia, contra el súb-
dito francés Georges Colilomby
que se encuentra en paradero des-
conocido y que en el mismo se
ha dictado la siguiente

DE DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de Carta-
gena .

Doy fe y certifico : Que en los
autos de juicío de faltas seguidos
por este Juzgado con el número
798 de 1981, por lesiones en agre-
sión y amenazas, contra Ramón
Conesa García, quien tuvo su do-
mtcvlio en esta ciudad y se en-
cuentra en paradero desconoci-
do en el mismo se ha dictado la
consiguiente

TASACION DE COSTAS :

TASACION DE COSTAS :

Registro, 40 pesetas .
Diligencias previas, 60 .
Tramitación, 360 .
Ejecución, 60 .
Cumpli m i e n t o de exhortos,

1 .040 .
Citaciones, notificaciones, 120 .
Tasación de costas, 270 .
Reintegro calculado, 1 .530 .
Mutualidad, 720 .
Multa a G e o r g e s Colilomb,

3 .000 .
Idemnización a Francisco Acos-

ta Navarro, 36.623 .
Dietas y honorarios perito se-

ñor Solano (Mazarrón), 1 .500 .
Dietas señor secretario del

Juzgado de Paz de Mazarrón,
2.200 .

Impresos, 200.
Total, s . e. u o ., 47.723 pesetas.

Importa la precedente tasación
de costas la cantidad de cuaren-
ta y siete mil setecientas veinti-

Registro, 40 pesetas .
Diligencias previas, 50 .
Tramitación, 360 .
Médico forense, 315 .
Ejecución, 50 .
Citaciones, notificaciones, 200 .
Cumplimiento de exhortos, 780 .
Tasación de costas, 270 .
Reintegro calculado, 1 .360 .
Mutualidad, 600.
?Dietas del J . de Distrito núme-

ro 2 de Hospitalet de Llobregat,
536 .

Dietas y locomoción, 1 .850 .
Multa impuesta a Ramón Co-

nesa García, 2 .000 .
Impresos, 200 .

Total . s . e . u o ., 8 .611 pesetas.

Importa la precedente tasación
de costas la cantidad figurada de
ocho mil seiscientas once pese-
tas, que serán abonadas por di-
ch-a condenado, quien deberá su-
frir arresto menor de cinco días,
y por el impago de la multa dos
días más, y para que conste y
sirva de notificación, vista y dar

Número 4723

DE DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Juan Fernández Fernández,
juez de Distrito en prórroga de
jurisdicción del número Dos
de Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juz-
gado penden autos de juicio de
faltas con el número 562 de 1981,
seguidos sobre malos tratos de
obra y amenazas, por denuncia
de Juan González Madrid, contra
Manuel Galián Rayo, mayor de
edad, casado, hijo de José y de
Josefa, con último domicilio co-
nocido en Travesía de Concepción
Arenal número 10, en Cartagena,
y en providencia de esta fecha se
ha acordado dar vista de la tasa-
ción de costas al referido conde-
nado Manuel Galián, por término
de tres días, previniéndole de que
transcurrido dicho plazo sin im-
pugnarla, se le tendrá por confor-
me con la misma .

TASACiON DE COSTAS :

Reparto, 4 pesetas .
Registro, 40 .
Diligencias previas, 50 .
Tramitación, 180 .
Ejecución, 50 .
Cumplimiento exhortos, 45 .

Libramiento exhortos, 180 .
Multa a Manuel Galián Rayo,

3 .000 .
Mutualidad Judicial, 120 .
Reintegro calculado, 1 .800 .
Indemnización a Juan Gonzá-

lez Madrid, 4 .000 .
D. C. 4.a locomoción y dietas,

2.800 .

6 por ciento tasación, 150 .

Total . 12 .419 pesetas .

Importa la precedente tasació n
de costas la suma: de doce mil
cuatrocientas diecinueve pesetas,
salvo error u omisión .
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Igualmente en dichos autos se
ha acordado requerir al ya ex-
presado condenado para que
comparezca ante este Juzgado, a
fin de constituirse en prisión,
para cumplir cinco días de arres-
to menor que le corresponde ex-
tinguir por la condena impuesta
en dicho juicio, interesando asi-
mismo a los Agentes de la Policía
Judicial la busca, captura e in-
greso en Prisión al condenado
referido y para el caso de ser ha-
llado, sea puesto inmediatamen-
te en conocimiento de este Juz-
gado a los efectos procedentes .

Dado en Cartagena treinta de
junio de mil novecientos ochen-
ta y dos.-El juez de Distrito,
Juan Fernández Fernández,-E1
secretario .

Número 445 4

DE DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de Carta-

-gena .

Doy fe y certifico: Que en este
Juzgado de Distrito se siguen
autos de juicio de faltas núme-
ro 841 de 1981, por la falta de es-
tafa, contra Carlos Beamonte Ji-
ménez, que tuvo su domicilio en
calle Padilla número 44, Madrid,
y que se encuentra en paradero
desconocido, y habiendo dictado
en el mismo la siguiente

TASACION DE COSTAS :

Cit.aciones, notificaciones, 100
i,:,,_ esetas .

Registro, 40 .
Diligencias previas, 50 .
Tramitación, 360 .
Ejecución, 50 .
Cumplimiento de exhortos, 650 .
Tasación de costas, 270 .
Reintegro calculado-Ley del

Timbre, 1 .060 .

Indemnización a Hotel Residen-
cia Mediterráneo . 8 .400 .

Mutualidad, 540 .

Tota,l, s . e, o u., 11 .520 pesetas .

Que deberán ser satisfechas
por dicho condenado y dándose
órdenes a la Policía Judicial a fin
de que sea puesto a disposición
de este Juzgado para el cumpli-

miento de arresto menor de ocho
días a que fue condenado .

Y para que conste y sirva de
notificación y vista al referido
condenado Carlos Beamonte Ji-
ménez, expido la presente para
su inserción er_ el «Boletín Ofi-
ciab> de la provincia, en Cartage-
na a veintiocho de junio de mil
novecientos ochenta y dos .-Vis'
to bueno: El juez de Distrito .-
La Secretaria, Ascensión Martín
Sánchez .

Número 4258

DE DISTRITO

NL7IR.SERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Don Juan Fernández Fernández,
juez de Distrito en prórroga de
jurisdicción del número Dos de
Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo penden diligen-
cias de juicio de faltas número
150-82 seguidos en éste sobre in-
sultos por denuncia de Osvaldo
de Agustín Gutiérrez contra José
Padilla Pérez, habiéndose dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

«Sentencia, - En la ciudad de
Cartagena a ocho de junio de mil
novecientos ochenta y dos . Vistas
por mí, Juan Fernández Fernán-
dez, juez de Distrito número Dos
de esta ciudad, las presentes ac-
tuaciones de juició de faltas nú-
mero 150-82 seguidas entre par-
tes : una, el Ministerio Fiscal, y
otra, como denunciante, Osvaldo
de Agustín Gutiérrez, asistido del
letrado don Orencio Alcázar; de-
nunciado, José Padilla Pérez, am-
bos de las demás circunstancias
de identidad que constan en au-
tos, sobre insultos .

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a José Padilla Pérez a la
pena de multa de dos mil pesetas ;
con arresto sustitutorio de dos
días en caso de impago por in-
solvencia, así como al pago de
las costas procesales» .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a José Padilla Pé-
rez, hoy en ignorado paradero,
expido el presente en Cartagena
a once de junio de mil novecien-
tos ochenta y dos .-El juez de Dis-
trito, Juan Fernández Fernández .
El secretario .

* Número 4530

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo
seguido en este Juzgado con el
número 214 de 1982, por deman-
da del procurador señor Aledo
Martínez, en nombre de don José
Tovar García, contra don Fernan-
do González Cánovas y esposa,
doña Juana Alcaraz López, de do-
micilio desconocido, aparece que
con fecha 25 de los corrientes se
dictó la sentencia cuya parte dis-
positiva dice:

«Fallo : Que declarando bien
despachada la ejecución, debo
mandar y mando que siga la mis-
ma adelante hasta hacer trance y
remate de los bienes embarga-
d•os y demás que, en su caso, se
embarguen, de la propiedad de
los deudores don Fernando Gon-
zález Cánovas y esposa, doña
Juana Alcaraz López, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, y con
su producto entero y cumplido
pago al acreedor ejecutante don
José Tovar García de la cantidad
de ochocientas mil quinientas
diecinueve pesetas por capital de
la letra de autos y gastos de su
protesto, más los intereses del
capital y costas causadas y que
se causen hasta que se efectúe el
pago, a todo lo cual expresamen-
te condeno al mencionado deu-
dor, a quien por su rebeldía . . . .
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-José
Antonio Pascual .-Rubricada» .

Y para que sirva de notifica-
ción a los expresados señor Gon-
zález y esposa, conforme a lo
acordado en providencia de esta
fecha, expido el presente en Mur-
cia a 28 de junio de 1982,E1 se-
cretario, Jesús Pérez.-Rubrieada.

* Número 4749

DE DISTRITO
CARAVACA DE LA C.RU7,

EDICTO

Don Amador López García, juez
sustituto del Juzgado de Distri-
to de Caravaca de la Cruz
(Murcia) .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el nú-
mero 40 del año 1981, se trami-
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ta proceso civil de cognición,
promovido por doña María del
Carmen Sánchez González, re-
presentada por el procurador don
Carlos Martínez-Carrasco Sáez,
contra los herederos de don José
María Muñoz Fernández y espo-
sa doña Cruz Espejo Caballero ;
doña María Lucía, don Blas, don
Ginés y don José María Muñoz
Espejo, y cualesquiera otros ig-
norados y contra los descendien-
tes y herederos, nombrados o
ignorados, también desconocidos,
de doña Marca Muñoz Espejo,
sobre declaración de medianería .

Por resolución de esta fecha
se ha mandado emplazar, como
se verifica por el presente, a los
expresados demandados p a r a
que, en el improrrogable térmi-
no de seis días hábiles, se perso-
nen en dichos autos en la audien-
cia de este Juzgado, sito en Ave-
nida del Generalísimo número 8-
bajo, de Caravaca de la Cruz, con
el apercibimiento de ser decla-
rados en rebeldía, caso de no ve-
rificarlo, parándoles el perjuicio
consiguiente .

Y para que sirva de emplaza-
miento en forma a los expresa-
dos demandados y publicar en el
«Boletín Oficial» de la provincia
de Murcia,expido el presente en
Caravaca de la Cruz a nueve de
julio de mil novecientos ochenta
y dos -E1 juez sustituto, Ama-
dor López García .-E1 secretario .

Número 4933

DE PRIMERA INSTANCIA E

INSTRUCCION DE VILLENA

EDICTO

Don Iuis Brualla Santos Funcia,
juez de Primera Instancia e
Instrucción de la ciudad de
Villena y su partido.

Por el presente hago saber :
Que en el juicio de divorcio nú-
mero 362 de 1982, seguido en es-
te Juzgado a instancias del procu-
rador don Carlys Paiao Menor,
por turno de oficio, en nombre y
representación de doña Angeles
Varela Bautista, contra su espo-
so en ignorado paradero don
Francisco Bautista Díaz, se ha
acordado emplazar a éste último
para que, por término de veinte
días, se persone en autos por me-
dio de abogado y procurador y
conteste a la demanda o en su
caso proponga la reconvencional,

con el apercibimiento de que de
no hacerlo se decretará su rebel-
día oontinuando los autos su cur-
so sin más citarle ni oírle .

Al mismo tiempo, y en el inci-
dente de pobreza dimanante del
anterior expediente, se ha acor-
dado efectuar su emplazamiento
para que, por término de seis días,
se persone en autos y conteste a
la demanda incidental, con igua-
les apercibimientos .

Y para que sirva de emplaza-
miento en forma al referido de-
mandado, extiendo y firmo el pre-
sente en la ciudad, de Villena a
veinticuatro de julio de mil nove-
cientos ochenta y dos .-Luis Brua-
lla S . Funcia .-El secretario ju-
dicial, José Antonio López Ri-
vera .

Número 441 6

DE DISTRITO

LORC A

EDICTO

Pascual Pérez Segura, juez d e
Distrito de la ciudad de Lorca
y su término .

Por el presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitaron diligencias de jui-
cio verbal de faltas número 378
de 1981, sobre amenazas a vir-
tud de denuncia de Miguel Roja
Gilberte, contra Baldomero León
Pérez Campos, en cuyo procedi-
miento se ha dictado sentencia
condenatoria para dicho denun-
ciado Baldomero León Pérez Cam-
pos, que tuvo su último domicilio
en Cartagena, Pl . de San Agustín,
4-3 °, habiéndose procedido a la
práctica de la tasación de costas
correspondiente, la que asciende
en su totalidad a tres mil seis-
cientas noventa y seis pesetas,
que corresponden a las costas
causadas en el mencionado pro-
cedimiento.

En su virtud, se cita, llama y
emplaza al condenado Baldomero
León Pérez-Campos, que en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, al objeto de que com-
parezca ante esta Secretaría pa-
ra darle vista de la tasación de
costas practicada en la misma,
por el término de tres días, trans-
curridos los cuales será requeri-
do de pago y, al mismo tiempo,
para que pueda cumplir en el
arresto carcelario pertinente la
pena de tres días de arresto me-

nor que como pena le ha sido
impuesta en el expresado proce-
dimienbo,

Y para que sirva de citación y
notificación al denunciado, expi-
do el presente que firmo en Lor-
ca a veintiséis de junio de mil
novecientos ochenta y dos .-Pas-
cual Pérez Segura.-El secreta-
rio .

Número 4700

PRIMERA INSTANCIA E

INSTRUCCION DE

AGUILAR DE LA FRONTERA

REQUISITORIA

Manuel Guerrero Martín, naci-
do el uno de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y tres, hijo de
Juan y Victoria, soltero, chapis-
ta, natural y vecino de Vélez-Má-
laga, donde tenía su domicilio en
calle Real de la Villa, 27, con do-
cumento nacional de identidad
número 24.816.691, y al parecer
últimamente vecino de Abarán
(Murcia), en calle Héroes del Al-
cázar, 34, comparecerá ante este
Juzgado, sito en paseo de Agus-
tín Aranda número 1, en Aguilar
de la Frontera (Córdoba), para
constituirse en prisión por las
diligencias preparatorias 34 de
1982, seguidas por estafa a la
RENFE, apercibiéndole que de
no realizarlo dentro del término
de diez dfas, podrá ser declarado
rebelde.

Asimismo ruego y encargo a
todas las autoridades y Agentes
de la Policía Judicial, procedan
a la busca y captura del encar-
tado Manuel Guerrero Martín, el
que de ser habido será ingresado
en el arresto municipal o Prisión
Provincial correspondiente, a dis-
posición de este Juzgado, por ha-
ber sido decretada su prisión por
auto de este día en referidas di-
ligencias, lo que será comunica-
do por el medio más rápido para
legalizar su situación .

Dado en Aguilar de la Frontera
a doce de julio de mil novecientos
ochenta y dos.-El juez de Prime-
ra Instancia .-E1 secretario .
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Número 4703

DE PRIMERA INSTANCIA E

INSTRUCCION DE MULA

EDICTO

Don Manuel Rodríguez Gómez,
juez de Instrucción de la ciu-
dad de Mula (Murcia) y su
partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y con el núme-
ro 701 de 1981, se tramitan dili-
gencias previas, por delito de
imprudencia, con resultado de
lesiones de la menor Leticia Or-
tega Muriel, de 2 años de edad,
hija de Fulgencio Ortega Medina,
nacida en Bélgica y de naciona.-
lidad española, cuyo último do-
micilio conocido fue en Hotel
Entremares, de La Manga del
Mar Menor, la cual fue atropella-
da por la motocicleta matrfcula
M[1-7636-K. en Los Baños de Ar-
chena, término municipal de di-
cha localidad, el día 9 de agosto
del pasado año 1981, y, por medio
del presente, se ofrece el proce-
dimiento conforme determinan el
artícu4o 109 y siguientes de la Lev
de En,juiciamiento Criminal al
representante legal de dicha me-
nor, hoy en paradero descono-
cido .

Dado en Mula a doce de julio
de mil novecientos ochenta y dos .
Manuel Rodríguez Gómez.-El
secretario .

Número 4762

DE DISTRITO DE SAN JAVIER

Cédula de notificació n

En el juicio de faltas número
42 de 1982, tramitado nor este
Juzgado, aparece la siguiente, cu-
yo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice :

«Sentencia .-En San Javier a
veir.tisiete de mayo de mil nove-
cientos ochenta y dos .-E1 señor
jl.iez de Distrito titular de la mis-
ma, don Juan Fernández Fernán-
dez, habiendo visto las preceden-
tes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguido con interven-
ción del Ministerio Fiscal de una
parte y de otra como denuncian-
te a Ja Guardia Civil de San Pe-
dro del Pinatar, y- como denun-
ciados a Alfonso Fernández Mar-
tínez, Anastasio Hernández Egea
y Rafael García Villena, cuyas di-

ligencias personales constan en
autos, sobre lesiones en riña .

Fallo : Que debo condenar y
condeno a Alfonso Fernández
Martínez a la pena de cinco mil
pesetas de multa o cinco dfas de
arresto sustitutorio para caso de
impago, y al pago de la tercera
parte de las costas y gastos ha-
bidos en este procedimiento .-Así
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciado Al-
fonso Fernández Martínez, hoy
en ignorado paradero, expido y
firmo la presente en San Javier
a diecisiete de julio de mil nove-
cientos ochenta y dos.-El se-
cretario .

Número 461 0

DE DISTRITO DE

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez ,
juez de Distrito de Molina de
Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en autos de
juicio de faltas número 228 de
1981, contra Antonio Castillo Mo-
reno y otros, sobre lesiones y da-
ños en riña, se ha dictado sen-
,tencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así :

«Molina de Segura a treinta de
abril de mil novecientos ochenta
y dos.-E'1 señor juez de Distri-
to de esta villa, don Juan María
Lozano Sánchez, habiendo visto
las precedentes diligencias de
juicio verbal de faltas, y de otra,
como denunciante, Rafael Cano
C a s c a 1es, y como denunciado,
Joaquín Durá Camnos, Jesús Cor-
tés ngoreno, Miguel Cortés More-
no, Luis Cortés Moreno y Anto-
nio Castillo Moreno, por la su-
puesta de malos tratos y daños,
sequidos con el número 288 de
1981 .

Fallo : Que debo condenar y con-
deno a Jesús Durá Campos, Je-
sús Cortés Moreno . Miguel Cor-
tés Moreno y Luis Cortés Moreno
como autores de una falta de ma-
las tratos de ohra a dos mil pese-
tas de mu.lta, a cada uno, a indem-
nizar por partes iguales a Rafael
Cano Cascales en la cantidad de
cuatro mil ciento cincuenta pese-
tas y al nago de las cuatro quin-
tas partes de costas, debiendo or-
denar se deduzca testimonio de

particulares, con respecto al me-
nor Antonio Castillo Moreno y a
que a la fusta o látigo interveni-
do, se le dé el destino legal .-Asf
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.-Juan María
Lozano.-Rubricado» .

Número 4561

Capitanía General de la 7' Región
Militar

Juzgado Togado Militar
Permanente de Instrucción
número Uno (Valladolid )

REQUISITORIA

Moreno Mayor, Pfo, hijo de An-
tonio y Prado, natural de Mula,
provincia de Murcia, estado civil
soltero, con último domicilio en
Perpignan, comparecerá, en el
término de 15 días, ante el ilus-
trísimo señor juez Togado Militar
de la 7° Región (Valladolid), ba-
jo apercibimiento de ser declara-
do rebelde .

Se ruega a los autoridades ci-
viles y militares la busca y cap-
tura de dicho individuo que ha
de ser puesto a disposición de es-
te Juzgado.

En Valladolid a 7 de julio de
1982 .-El juez togado, José Te-
jerina Rodríguez .

Número 436 1

BRIGADA PARACAIDISTA

DEL EJERCITO DE TIERR A

Batallón de Instrucción
Paracaidista - Juzgado

EDICTO

Don Ricardo Mateos Vargas, sar-
gento primero de Ingenieros,
secretario del Juzgado Militar
del Batallón de Instrucción Pa-
racaidista y del que es juez ins-
tructor el capitán de Infantería
don Pascual Guallart Lorenzo y
de la causa número 65-V-79,
instruida al aspirante a C.L.P .
José Jiménez Sánchez, por los
delitos de deserción y fraude .
Certifico: Que al folio 139 figu-

ra Decreto de la Autoridad Judi-
cial.

Decreto .-Valencia, 19 de mayo
de 1982 .

De conformidad con el prece-
dente dictamen de nzi auditor y



Página 186 Murcia, 27 de agosto cie 11 1,, ;2 Niunero Iii

por sus propios fundamentos,
acuerdo: Sin necesidad de cele-
bración de la vista ante el Conse-
jo de Guerra, y en uso de la facul-
tad reconocida por el artículo 737
del Código de Justicia Militar, im-
poner al procesado en la presen-
te causa número 65-V-79, aspiran-
te caballero legionario paracaidis-
ta José Jiménez Sánchez, como au-
tor de un delito de deserción sim-
ple en tiempo de paz y territorio
nacional del art . 370-1 ° del Código
de Justicia Militar, concurriendo
la circunstancia atenuante del art .
186-1 °, en relación con el 185-1 °
y la agravante del artículo 187-15 °,
preceptos todos de igual Código,
la pena de un año de prisión miii-
tar, con la accesoria legal de des-
tino a Cuerpo de Disciplina por el
tiempo que le reste de su servicio
en filas y al efecto militar de pér-
dida de igual tiempo para el ser-
vicio y antigüedad en el mismo,
siéndole de abono para el cumpli-
miento de la pena principal el
tiempo que haya estado privado
de libertad por estos hechos y no
abonado a otras responsabilida-
des y sin que, por último, haya lu-
gar de declaración de responsabi-
lidad civil; debiendo quedar en
suspenso la ejecución de la acce-
soria de destino a Cuerpo de Dis-
ciplina hasta tanto el procesado
no venga obligado a cumplir el
resto de su servicio militar, por
ser declarado útil en posterior re-
visión .

Pase las actuaciones al juez del
Juzgado Militar del Batallón de
Instrucción Paracaidista de Javalí
Nuevo (Murcia), para notifica-
ción y cumplimiento de lo acor-
dado, práctica de liquidación de la
pena impuesta y de tiempo de ser-
vicio, remisión de testimonio y
demás diligencias de ejecución,
consuitando seguidamente su ar-
chivo, previo trámite de Estadísti-
ca, por mi Secretaría de Justicia .
El capitán general .-Firma ilegi-
ble.-Firmado : Rafael Allendesa-

lazar Urbina.-Sello de Secretaría

de Justicia .

Y para que conste y para su
posterior insertación y efectos de
notificación al interesado, se ex-
pide con el visto bueno del señor
juez a los 28 días del mes de ju-
nio del año 1982.-El secretario,

Ricardo Mateos Vargas . - Visto
bueno, el juez instructor, Pascual
Guallart Lorenzo .

Número 4647

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo titular de
la número Tres de Murcia y
su provincia .-

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento signado con el nú-
mera 828 del año en curso, a ins-
tancias del trabajador don José
Pérez Rodríguez, mayor de edad,
vecino de Murcia, en reclamación
nor extinción de contrato, con-
tra 1a, empresa «Hierros José Pé-
rez Sánchez, S . A .», de Murcia, y
el Fondo de Garantía Salarial, y
en los cuales a sido dictada la si-
guiente :

«Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a dos de julio de mil no-
vecientos ochenta y dos.-Yo,
Ilmo . Sr . D. Joaquín Samper Juan,
magistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes, de la una y como demandan:
te don José Pérez Rodríguez, ma-
yor de edad, y con domicilio en
Murcia, asistido del letrado don
Antonio Checa de Andrés, y de
otra y como demandada «Hierros
José Pérez Sánchez, S . A.», que
no comparece, en acción sobre
extinción de contrato, y

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Que estimo la demanda
interpuesta por don José Pérez
Rodríguez frente a la empresa.
«Hierros José Pérez Sánchez,
S . A.», y condeno a la empresa a
que en concepto de indemniza-
cién por extinción de contrato de
trabaio del demandante autoriza-
da por la Delegación de Trabajo,
le abone la cantidad de 513 .624
pesetas .

N•otifíquese esta sentencia a la
empresa por medio de edictos,
dada su situación de desapareci-
da., y al Fondo de Garantíá. Sala-
rial para su conocimiento, y há-
gaseles saber que contra la mis-
ma pueden recurrir en recurso de
suplicación, para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo, en el
plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada

al pago, que parahacer uso de
este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae,
incrementada en el 20 por 100
de su importe, en la cuenta esta-
blecida por esta Magistratura en
la sucursal del Banco de España
en esta c a p i t a 1, denominada
«Cuenta de Fondos de Anticipos
Reintegrables sobre Sentencias
Recurridas a disposición de esta
Magistratura Provincial de Tra-
bajo número Tres», y deberá
acreditarlo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no
le será admitido el recurso ; asi-
mismo deberá efectuar un depó-
sito de dos mil quinientas pese-
tas en la «Cuenta de Recursos de
Si3plicación», establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y
11,rurcia en esta capital, en aveni-
da del General Primo de Rivera .
Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo .-Firmado y
rubricado: Joaquín Samper Juan,
magistrado de Trabajo .-Jesús
Santiago Delgado Cruces, secre-
tario» .

Y para que sirva de notifica-
ción a la empresa demandada
«Hierros José Pérez Sánchez So-
ciedad Anónima», que tuvo su do-
micilio en calle Torre de Romo,
de Murcia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publi-
cación en el «Bolet,ín Oficiab>
de la provincia de Murcia, ha-
ciéndole saber los extremas ex-
puestos .

Dado en Murcia a seis de julio
de mil novecientos ochenta y
dos.-Joaquín Samper Juan .-El
secretario .

Número 4529

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 479 de
1982, por despido, instados por
Francisco Fernández Peña, con-
tra José Balcó Pérez, se ha dicta-
do la siguiente :

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a veintitrés de junio de
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mil novecientos ochenta y dos .
Yo, Ilmo . Sr. D. Jaime Gestoso
Beltrán, magistrado de Trabajo
de la Magistratura número Uno,
en sustitución reglamentaria del
titular de la número Dos, ha-
biendo visto los presentes autos,
seguidos entre partes, de la una
y como demandante Francisco
Fernández Peña, asistido del le-
trado don Antonio Cuadros Cas-
taño, y de la otra, y como de-
mandado, José Blanco Pérez ;
Fondo de Garantía Salarial que
en sustitución del abogado del
Estado comparece el letrado don
Ramón María de la Calzada Peña'
losa, en acción sobre despido, y

Resultando . .. -

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta por Francisco Fernán-
dez Peña frente a José Blanco Pé-
rez; declaro nulo el despido ; con-
deno al empresario a que read-
mita al trabajador en su antiguo
puesto y le abone salarios de trá-
mite sobre el declarado probado,
desde la fecha del despido, 31 de
enero de 1982, hasta aquella otra
en que tenga lugar, eventualmen-
te, la readmisión; el importe de
tales salarios hasta la fecha de
esta sentencia, es la cantidad ob-
jeto de condena a fines de recur-
so. Notifíquese esta resolución
a las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en suplica-
ción para ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anuncián-
dolo ante esta Magistratura . Y
en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este
derecho, deberá ingresar la can-
tidad a que el fallo se contrae,
incrementada con el veinte por
ciento de su importe en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-
tura en la Sucursal del Banco de
España en esta capital, debiendo
acreditarlo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no
le será admitido el recurso . Asi-
mismo deberá efectuar un depó-
sito de dos mil quinientas pese-
tas en la cuenta de Recursos de
Suplicación, establecida en la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia, sucursal de Primo de Rive-
ra .-Asf por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-Firma-
do: Jaime Gestoso.-Rubricado» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-

dado José Blanco Pérez, que úl-
timamente tuvo su domicilio en
calle Albaricoque, 9, El Palmar
(Murcia), y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado por el
Llmo. Sr . Magistrado de Trabajo,
se expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia, haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 1 de julio de
mil novecientos ochenta y dos.
Visto bueno: El magistrado, Bar-
tolomé Ríos Salmerón .-El secre-
tario, Mariano Espinosa Jover .

Número 4748

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
que se siguen por esta Magistra-
tura a la empresa «Carbajal y
Torres, S . A.», en proceso núme-
ro 83 al 131, 140 al 158 de 1981,
en ejecución de sentencia, a ins-
tancias de Gregorio Pagán Ci-
fuentes y otros, número 67 de
1981, en el trámite de subasta ce-
lebrada en esta Magistratura en
tercera licitación el día dos de
julio corriente, han sido adjudi-
cados provisionalmente los bie-
nes a los trabajadores por un
importe de veinte mil (20.000)
pesetas .

Como quiera que dicha canti-
dad no cubre la necesaria, por
medio del presente, de conformi-
dad con lo establecido en el ar-
tículo 1 .506 de la vigente Ley de
Enjuiciamiento Civil, en el plazo
de nueve días a contar desde el
de su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia, podrá la
empresa demandada liberar los
bienes objeto de subasta, abonan-
do las cantidades reclamadas por
principal y costas, o bien presen-
tar persona que mejore la postu-
ra ofrecida por los referidos ad-
judicatarios .
Y para que sirva de notifica-

ción en forma a la demandada
«Carbajal y Torres, S. A .», libro
el presente en Murcia a seis de
julio de mil novecientos ochenta
y dos.-Visto bueno : El magis-
tra.do de Trabajo, Jaime Gestoso
Bertrán .-E1 secretario .

Número 4237

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-

cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Murcia, hace
saber: Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de doña
María del Carmen Avilés Perea,
doña María del Pilar López
López, doña Josefa Pérez Baño,
doña Amparo Larrea Sánchez, do-
ña Francisca Bernal Martínez, do-
ña Araceli Martínez Gómez, doña
María Dolores Molina Coma, do-
ña Ascensión Ros Martínez y don
José Antonio Aliaga Pechovierto,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Or-
den de la Dirección General de
Personal del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia que autorizó la
permuta entre los profesores
agregados de Lengua y Literatura
Española doña Isabel Hernández
Artigas del Instituto Carrus de
Elche, y don Juan Antonio Vicen-
te Mateu, con destino supuesto en
el Instituto Mixto de Santomera
(Murcia), así como contra la des-
estimación presunta del recurso
de reposición interpuesto contra
aquélla con fecha 26 de diciem-
bre de 1981 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyúvante de la Ad-
ministración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 226 de 1982 .

Dado en Albacete a 21 de junio
de 1982 .-Felipe Garrido Rosales.
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11 . Administración Local
* Número 4694

AYUNTAMIENTOS DE :

MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZA

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el
contrato, por don Eugenio Es-
trada Moreno, con domicilio en
Mtrcia, calle Cartagena, 71, de-
positada en su día por dicho con-
tratista para responder de las
obras de «Ampliación alumbrado
público en Vista Alegre» .

Y una vez transcurrido el plazo
de garantía y recibidas definitiva-
mente las mismas, se expone al
público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88-1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, a fin de que duran-
te quince días, por particulares y
entidades, p u e d a n presentarse
cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes .

Murcia, 13 de julio de 1982 .
El alcalde, P . D ., Miguel García
Vera .

Número 4764

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

Solicitada devolución de fian-
za de las obras de «Señalización
semafórica en el cruce C . N. 301
a su paso por Molina de Segura»,
adjudicadas a la empresa «Meta-
sur, S. A.», con domicilio social
en calle Juan Guerrero, sin nú-
mero, bajo , de Murcia .

Y una vez transcurrido el pla-
zo de garantía y recibidas defini-
tivamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88-1
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, a fin de que,
durante 15 días, por particulares
y entidades puedan presentarse
cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes.

Molina de Segura, 19 de julio
de 1982 .-El alcalde, Francisco
Vivas Palazón.

* Número 5146

MOLINA DE SEGURA

A N U N C I O

1 .--Objeto. Este concurso tie-
ne por objeto la contratación de
los trabajos de restitución a esca-
la 1/5 .000 y 1/1 .000 de un vuelo
fotogramétrico.

2 .-Tipo de licitación . 3 .687.498
pesetas, a la baja .

3 .-Plazos. 10 días para iniciar
los trabajos, a partir de la adju--
dicación definitiva ; 60 días para
la primera entrega, y 180 días pa-
ra la recepción provisional .

4 .-Expediente . Se halla de ma-
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación de Secretaría General,
donde podrá examinarse durante'
el plazo de presentación de pro-
posiciones .

5 .-Garantías . La provisional
asciende a 83 .750 pesetas, y la de-
finitiva la que resulte de aplicar
al tipo de adjudicación los por-
centajes establecidos en el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Lo-
cales .

6.-Presentación de plicas. En
el Negociado de Contratación de
Secretaría General, hasta las 13
horas del día en que finalice el
plazo de veinte días hábiles a con-
tar del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» , con-
form.e al modelo que se inserta al
final de-este anuncio .

7 .-Apertura de plicas . En el sa-
lón de sesiones de esta Casa Con-
sistorial, a las 12 horas del primer
día hábil siguiente al en que fina-
lice el plazo señalado en el apar-
tado anterior .

8.-Pliego de condiciones . Du-
rante los ocho días hábiles si-
guientes a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia, podrán presentarse
reclamaciones sobre el mismo, de
conformidad con lo establecido en
el artículo 119 del Real Decreto
3 .046/77 .

MODELO DE PROPOSICION

Don. . ., provisto del D.N .I. nú-
mero . . ., D.C .E., con domicilio
en . . ., en nombre propio o en re-
presentación de . . ., según acredita
con poder bastanteado que acom-

paña, enterado del informe técni-
co, presupuesto, pliego de condi-
ciones técnicas y económico-ad-
ministrativas y demás documen-
tos del expediente para contratar,
mediante concurso, la ejecución
de los trabajos de restitución a
escala 1/5.000 y 1/1 .000 de un
vuelo fotogramétrico, se compro -
nnete a realizarlos con estricta su-
jeción a las condiciones citadas,
en la cantidad de . . . pesetas (en ci-
fra y letra) .

Acompaña los documentos se-
ñáládos en la cláusula sexta de es
te pliego de condiciones .

Molina de Segura, 11 de agosto
de 1982 .-El alcalde .

* Número 5180

OJO S

EDICTO

Aprobado por la Corporación
Municipal, en su sesión extraor-
dinaria de 9 de agosto de 1982,
el proyecto de obras de «Abas-
tecimiento de agua potable a la
pedanía de La Alquibla y otros ca-
seríes», de este término munici-
pal . redactado por el ingeniero
de caminos, canales y puertos,-
don Joaquín Ezcurra Cartagena,
se expone al público en la Secre-
taria del Ayuntamiento, con el
expediente instruido al efecto,
por plazo de qúiñce días, duran-
te el cual podrá ser examinado
por cuantas, personas se conside-
ren afectadas, y formular cuan-
tas observaciones o alegaciones
estimen pertinentes, con los do-
cumentos que la justifiquen .

I~o que se hace público en cum-
plimiento de lo prevenido en la
legislación vigente para general
conocimiento .

Ojós, 10 de agosto de 1982 .-El
alcalde, Santiago Buendía Ber-
mejo.

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n.

MURCIA.


